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Resolución N.º 928/2023

: el concurso de ascenso, oposición y méritos para la provisión de un (1) cargo de Jefe de Equipo I,VISTO
escalafón PC, grado VII, para el Departamento de Gestión Humana.

:  Que por Resolución N.º 742/2023, del 14 de julio de 2023, se autorizó el referidoRESULTANDO 1)
llamado, se aprobaron las bases del concurso y sus anexos, y se designó al tribunal de selección.

 Que por Resolución N.º 811/2023, de fecha 07 de agosto del corriente, se declaró                             2)
desierto el referido llamado en virtud de lo informado por el tribunal del concurso en acta N.º 1, y se dispuso
que se inicien las actuaciones correspondientes a los efectos de realizar el llamado a concurso abierto de
oposición y méritos con igual objeto al concurso declarado desierto.

 Que con fecha 16 de agosto del corriente la postulante N.º 34257566 presentó recurso                              3)
de revocación, jerárquico y anulación contra la Resolución N.º 811/2023.

 Que por Resolución N.º 880/2023, de fecha 01 de setiembre del corriente, el Director                             4)
General (S) dispuso hacer lugar al recurso de revocación interpuesto contra la Resolución N.º 811/2023 y
remitir las actuaciones al tribunal del concurso.

 Que con fecha 5 de setiembre de 2023 el tribunal actuante informó en el Acta N.º 2 que                           5)
“habiendo valorado y analizado nuevamente la documentación presentada por la postulante N.º 34257566,
concluye que la misma posee título de Técnica en Administración (plan de estudio de duración 4 semestres),
siendo el mismo de nivel terciario, pero no cumpliendo con la duración mínima exigida, determinada por la
Ley Nro. 19.668 para acceder a ocupar el cargo concursable correspondiente a dicho escalafón, que se reitera
corresponde a un plan de estudio de duración no inferior a cuatro años”.

 Que el Tribunal, en el acta N.º 2 mencionada, hace referencia al artículo 40 de la Ley N.º                           6)
19.668 de fecha 20 de octubre de 2022 que dispone que “El escalafón PC comprende los cargos y contratos
de función pública a los que solo pueden acceder los profesionales, que posean título universitario expedido,
reconocido o revalidado por las autoridades competentes y que correspondan a planes de estudio de duración
no inferior a cuatro años”.

: Que en virtud de lo informado por el tribunal en el acta N.º 2, se concluye que laCONSIDERANDO
postulante no se encuentra habilitada para continuar con las etapas del concurso, por lo que corresponde
homologar lo actuado por el tribunal del concurso y declarar desierto el llamado referido, y asimismo
proceder a la convocatoria del llamado a concurso abierto.

: a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto deATENTO
2015, artículos 23 literal b) y 59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, Ley N.º 19.668 de 12 de octubre
de 2018 y Resolución de la Dirección General N.º 566/2018 de 24 de octubre de 2018 (Reglamento General
de concursos para todos los escalafones, excepto “N”), y demás normativa vigente, concordante y
complementaria;
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EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 lo actuado por el Tribunal del concurso.1º) HOMOLOGAR

 desierto el llamado a concurso de ascenso, oposición y méritos para la provisión de un (1)2º) DECLARAR
cargo de Jefe de Equipo I, escalafón PC, grado VII, para el Departamento de Gestión Humana, autorizado por
Resolución N.º 742/2023 de 14 de julio de 2023, por no haberse verificado postulantes que cumplan con los
requisitos excluyentes solicitados en las bases del llamado.

 al tribunal designado en la referida Resolución, a SITRAFU y al Departamento de3º) COMUNICAR
Planificación y Presupuesto.

 en la página web institucional e Intranet.4º) PUBLICAR

 que se inicien las actuaciones correspondientes a efectos de realizar el llamado a concurso5º) DISPONER
abierto, de oposición y méritos, con igual objeto al concurso declarado desierto.

 a Gestión Documental a fin de realizar las comunicaciones dispuestas.6º) PASAR

, siga al Departamento de Gestión Humana para el cumplimiento de lo dispuesto en los7º) CUMPLIDO
ordinales 4º y 5º del presente acto administrativo.

Montevideo,

AMM/df/vg/yr

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 11/09/2023 17:24:39 Avala el documento
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